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Juzgado de Cobros y Apremios 1

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- c/ BOSSI JOSE MARIA s/ EJECUCION FISCAL.
EXPTE N° 8484/18.-

San Miguel de Tucumán.- Encontrándose los autos para resolver, se advierte que en la causa
"PROVINCIA DE TUCUMAN - D.G.R. - c/ BOSSI JOSE MARIA s/ EJECUCION FISCAL- Expte.
8462/18", que tramitó por ante este mismo Juzgado, se denunció el fallecimiento del señor José
María Bossi, D.N.I. N° 7.086.487, que también es parte demandada en el presente proceso de
ejecución. Por otro lado, al compulsar el Sistema informatico SAE surge que en el Juzgado de
Familia y Sucesiones de la Octava Nominación tramita la sucesión del demandado en los autos
caratulados "Bossi Jose María s/ Sucesión - Expte. n°9761/20".

Ante esta situación, la probable operatividad del fuero de atraccion (art. 2336 del C.C.C.N.), y a
efectos de evitar eventuales nulidades (art. 131), conforme a las facultades conferidas por el
ordenamiento procesal (art. 135 del CPCC), previo a resolver se dispone, como medida para mejor
proveer, OFICIAR al Juzgado Civil en Familia y Sucesiones de la VIII° Nominación para que informe
por intermedio de quien corresponda el estado procesal de los autos "Bossi Jose María s/ Sucesión
- Expte. n°9761/20". - CGG - 8484/18 FDO. DRA. ANA MARÍA ANTUN DE NANNI- JUEZ
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